
 
 
 

 

 
 
 
 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
1997 

 

CONSTITUCIÓN 1997 CON LAS MODIFICACIONES PLEBISCITADAS EL 26 DE NOVIEMBRE 
DE 1989, EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1994 Y EL 8 DE DICIEMBRE DE 1996 

 

Artículo 274.- Corresponden al Intendente las funciones ejecutivas y administrativas en 
el Gobierno Departamental. 

Artículo 276.- Corresponde al Intendente representar al departamento en sus 
relaciones con los Poderes del Estado o con los demás Gobiernos Departamentales, y 
en sus contrataciones con órganos oficiales o privados. 

Artículo 278.- El Intendente podrá atribuir a comisiones especiales la realización de 
cometidos específicos, delegando las facultades necesarias para su cumplimiento. 
 
 


